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VISTOS:

El Informe N' 2980-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad
de Subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente SIGEDO 63194-
2019 v:

GONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N" 705-2017-M|NEDU se aorobó el
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Eiucativo,
derogándose la Resolución Minister¡al N" 108-20 j 2-ED y sus modificator¡as;

Que, el numeral 9.1 del Reglamento de la Ley N" 29g37 establece que,,e/
financiamiento para estud¡os a nivel nacional es de naturaleza integral y subvenciona
/os. srgrulenfes conceptos: a) Cosfos directos: (...) ¡d¡oma extranjero',. Aiimismo, en el
artículo 34 del Reglamento de la Ley N' 29837 se indica que "son derechos de los
becar¡os, /os srgulenfes: (. . .) d) Recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que conespondan, s¡fuera el caso; e) otros que se establezcan en lai bases
correspond¡entes (...)" ;

Que, med¡ante el numeral 32.,| del Reglamento de la Ley N" 29g37 se señala
que "la convocator¡a para /as becas debe contener, como mínimo, ta s¡gu¡ente
información: a) A quién va dirigida la beca y los requisitos mínimos que debe reunif b)
Qué tipo de beca recoge la convocatoria y qué incluye (...)' ,



Oue, mediante Resolución D¡rectoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDU¡r'MG|-
PRONABEC, se aprobó las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios
en el Perú, modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutivas N' 1015-2017-
MINEDUA/MGI.PRONABEC, N" 80.201 S.MINEDUA/MGI.PRONABEC, N" 2OO-201 8-
MINEDU¡,/MG l-PRONABEC, N' 246-201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC, N" 040-201 9-
MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 201-2O19.MINEDUA/MGI-PRONABEC, N" 224.20,19-
MINEDU¡,/MGl-PRONABEC, N" 248-201 9-MINEDU^,/Mcl-PRONABEC v N' 287-2019-
Ml NEDU^,/MG l-PRONABEC;

Oue, mediante literal e) del numeral 1.4 del artículo 1 de la Resolución Directoral
ejecutiva N' 03-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC, se delegó a la Oficina de
Admin¡stración y Finanzas la facultad de "fijar anualmente los montos de /os costos de
/as óecas que otorga el PRONABEC, conforme al marco legal sobre Ia materia";

Que, el numeral 7.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú establece que"el otorgamiento de las subvenc¡ones se efectúa de
acuerdo a /as presenfes normas, bases de los concursos de otorgamiento de becas,
convenios o acuerdos e ¡nstrumentos de similar naturaleza, y sus respectivas adendas.
Se consideran ¡nstrumentos vál¡dos Dara el otoroamiento de subvenciones /os fexfo
Único de Procedimientos Administiativos de iES púu¡cas o, en su defecto, las
Resoluciones de Órgano de Gobierno de /as /ES o CF correspondiente";

Que, el literal a) del numeral 7.12.4.7 de las Normas para la Ejecución de
,a.:.;:.'). ,- Subvenciones para Estudios en el Perú, modifrcado por la Resolución Directoral

/::/'::l;: Ejecutiva N' 248-201g-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, establece que la subvención parar,t. u 
l-¡0,1..:el beneficio de idioma extranjero "comprende el examen de categorizac¡ón, el servicio

\..,..\. I | .íi, de enseñanza del idioma extranjero hasta el n¡vel mínimo requeido por Ia IES para la
';o r\í:,r14:.':t ,, obtención del grado o titutación y la ceñ¡ficación. Se otorga a partir de concluido el

':i.-:.; -- segundo sernestre o primer año académico hasta el final del periodo de estud¡os y en el
centro de idiomas de la institución educativa donde cursa Ia beca";

Que, asimismo, en el literal b) del numeral 7.12-4.7 de las Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú, modiflcado por la Resoluc¡ón
Directoral Eiecut¡va N' 248-201g-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, se señala que el
otorgamiento del beneficio de idioma extranjero "(...) procede en los casos que la malla
curricular de la ¡nstituc¡ón educativa no ¡ncluya Ia enseñanza del idioma extranjero para
la obtención de grado académico o titulac¡ón. Si el idioma extnnjero es considerado en
la malla curricular, solo se subvenc¡ona el concepto de certificación considerando los
cr¡terios establec¡dos para su otorgamiento y rendición";

Que, el numeral I del Glosario de Términos de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú, modificado med¡ante Besolución Directoral
Ejecutiva N' 224-2019-MINEDU^,/MGI-PRONABEC, establece que "/os cosfos d,Teclos
e ¡nd¡rectos (...) son fijados anualmente por la Oficina de Administración y Finanzas; la
fijación de /os cosfos en el marco de lo dispuesto en el aftículo 3, inciso n) del
Reglamento de la Ley N" 29837, comprende la determinación y Ia actual¡zac¡ón de los
costos aprobados mediante actos resolutivos" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDU¡/MGI-PRONABC-
OAF, la Oficina de Adminisfación y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financ¡amiento, entre las cuales, se encuentra "( ...) elaborar informes,
así como los proyec¿os de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resu/¿ados
de la verificación y análisis de Ia determinación de Ia propuesta de cosfos académicos,



coslos d/¡eclos e ¡nd¡rectos, refer¡do a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de todas /as Eecas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de Becas"',

Que, mediante Oficio Múltiple N" 013-201g-MtNEDUA/MGt-PRONABEC-OAF,
de fecha 01 de octubre de 2019, la Oficina de Administrac¡ón y Finanzas solicitó a la
Universidad Nacional del Centro del Perú información sobre los costos de los programas
de idioma extranjero para los becarios de pregrado del Programa Nacional de Becas y
Crédito Educativo (PRONABEC), según n¡veles y modatidades;

Que, mediante Oficio N' 248-2019-D-CE|D/UNCP de fecha 21 de noviembre de
2019, la Universidad Nacional del Centro del Perú remite la información sobre los costos
de los programas de idioma extranjero para los becarios de pregrado del pRONABEC,
que incluye los conceptos de matrícula, pensión y examen de categorización, según
modalidades de enseñanza;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 2552-201 9-MINEDU¡r'MGt-PRONABEC-
OBE, de fecha 08 de noviembre de 2019, la Oficina de Gestión de Becas reconoce las
modalidades, niveles y ciclos de enseñanza del idioma inglés brindado por el Centro de
ldiomas de la Universidad Nacional del Centro del Perú, aplicable a los becarios de
todas las convocatorias de Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades;

Que, del análisis de la información remitida por la Universidad Nacional del
Centro del Perú, se adv¡erte la necesidad de fijar la subvención para el beneficio de
idioma exfanjero de la Universidad Nacional del Centro del Perú, apl¡cable a los

¡..j:::::.. becar¡os de todas las convocator¡as de Beca 1g de Pregrado y todas sus modalidades,
,.' _:J-.. conforme lo señala los l¡terales a) y b) del numeral 7.12.4.7 y el numeral I del Glosario

/ .;;' \/, fl\:... de Términos de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en el
1 .1,. v f lt...''r perú;
!l ';,, l/'i'".;, ";.¡i,': ''r Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título'':---.- ¡ Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-

JUS, "en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a Ia verdad de los hechos que ellos af¡rman. 1...),,. As¡m¡smo, en el
numeral 1 .16 del mismo cuerpo normativo se señala que "la tramitación de tos
proced¡m¡entos adm¡nistrat¡vos se susfenfará en la apticación de la fiscalización
poster¡or; reservándose la autoridad administrat¡va, el derecho de comprobar Ia
veracidad de la ¡nformac¡ón presentada, el cumplimiento de ta normatividad sustant¡va
y apl¡car las sanc¡ones peñinentes en caso que la información presentada no sea veraz";

Que, mediante Informe No 2980-201 9-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF-USF ta
Unidad de subvenciones y Financiamiento, luego de verificar la información remitida por
la universidad Nacional del centro del Perú, propone a la ofic¡na de Administración v
Finanzas fijar la subvención para el beneficio de idioma extranjero de la universidaá
Nacional del cenfo del Perú, aplicable a los becarios de todas las convocatorias de
Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Adminisfación y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N. 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N. 01g-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N. 008-2013-ED y O1-20 j 5-MINEDU, y la
Resolución Ministeriat N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijar la subvención para el beneficio de idioma elrtranjero de la
universidad Nacional del centro del perú, aplicable a los becarios de iodas las
convocatorias de Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, conforme al Anexo N.
01 adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de Administración v Finanzas.
a la Oficina de Coordinación Nacionat y Cooperación Internacional, a la'Oficina de
Innovación y Tecnología y a la oficina de comunicaciones y Relaciones Institucionales
para la publicación de la Resolución Jefatural en el portal institucional.

Articulo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico inst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



Anexo N" 0l

Examen de
cateqorización s/ 40.00

1 Las bases de las convocatoñas determ¡nan los beneficios aue se otoroan a los becar|os.r La Univers¡dad Nacional del Centro del Perú señala que el nivel rñinimo de ¡nglés exigido para obtener el grado
académ¡co de bach¡ller o el título profes¡onal es el n¡vel bás¡co, reconocido mediante hesotución Jefatural N. 2557-á019-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OBE por ta Ofic¡na de Gest¡ón de Becas.


